






















































































































                                                              Vicepresidencia Académica 
      Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

 
                                           “Año de la Universalización de la salud” 

 
 

Sullana 24 de noviembre de 2020 

OFICIO N° 314-2020-UNF-VPAC/FIIA 

Señora: 

Dra. Maritza Revilla Bueloth 
Vicepresidente Académica de la Comisión Organizadora 
Universidad Nacional De Frontera  

Presente. – 

 

ASUNTO    : PROPUESTA DE NECESIDAD PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 2021 – I 

y  2021 II. 

 

REF.          : OFICIO Nº 047-2020-UNF-DDA/FIIA.- 

                  MEMORANDUM MULTIPLE N° 087-2020-UNF-VPAC 

 

 
                Previos cordiales saludos me dirijo a su despacho para 

expresarle mi cordial saludo a su distinguida persona y en función a los documentos de 

la referencia, alcanzarle la Propuesta de Necesidad de Plazas Docentes por Contrato 

MINEDU (TIPO B1) para la Facultad de Industrias Alimentarias del semestre 2021- I y 

2021- II, de acuerdo a las necesidades académicas establecidas en el Plan Curricular 

vigente. 

                Así mismo, la Dirección de la Escuela Profesional, programo 

los grupos y cursos según el plan de estudios, de acuerdo a la necesidad de la escuela, 

se ha hecho la propuesta del personal docente, para el dictado de estos cursos del año 

2021 y aceptada por esta coordinación. 

                                    Sin otro particular me despido de usted, expresándole las 

muestras de mi consideración y estima personal.  

                                    Atentamente, 

 

 

Dr. WILSON CASTRO SILUPU 
COORDINADOR DE FIIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

 



 
 
 

 
 
 

 
 

 

   
 

 
FACULTAD DE INGENIERIA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

Dirección de Departamento 
 “Año de la Lucha Contra la“Año de la Universalización de la Salud” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

www.unfs.edu.pe  
 
 

     Sullana, 23 de noviembre de 2020 

OFICIO Nº 047-2020-UNF-DDA/FIIA.- 
 
Señor: 
Dr. Wilson Castro Sílupu 
Coordinador de la Facultad de Industrias Alimentarias 
Universidad Nacional de Frontera 
Presente. – 
 
ASUNTO         : PROPUESTA DE NECESIDAD PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 2021 – I  
                           y 2021 II. 
 
REFERENCIA   :   OFICIO N° 312‐2020‐UNF‐VPAC/FIIA de fecha 18/11/2020 
                            Oficio Nº 134-2020-UNF-FIIA/EPIIA de fecha 18.11.202 
 

          Es grato dirigirme a usted para saludarlo, y en atención a los documentos del rubro 
referencial, alcanzarle a su digno despacho la Propuesta de Necesidad de Plazas Docentes por Contrato 
MINEDU (TIPO B1) para la facultad de Industrias alimentaria del semestre 2021- I y 2021- II.  Al 
respecto comunico a Usted, que mediante según Oficio No 134-2020-UNF-FIIA/EPIIA de fecha 
18.11.2020, La Dirección de la Escuela Profesional de la Facultad de Ingeniería de industria alimentarias, 
programo los grupos y cursos según el Plan de Estudios, por lo que, de acuerdo a la necesidad de la 
escuela, se ha hecho la propuesta del personal docente, para el dictado de estos cursos del año 2021, 
el cual se emite para su revisión y aprobación correspondiente. 
 

                  Sin otro particular, me despido no sin antes reiterar los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima personal. 

  
      Atentamente 
 
 

 
 

_____________________________ 
MSc. David Roberto Ricse Reyes 

Director de Departamento Académico de FIIA (e) 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 

 
   
 

FACULTAD DE INGENIERIA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
Dirección de Departamento  

 “Año de la Lucha Contra la“Año de la Universalización de la Salud” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

www.unfs.edu.pe  
 
 

PROPUESTA DE NECESIDAD PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 2021 – I y 2020 II 

N° Plaza Plazas 
Requeridas Categoría  Dedicación 

Carga Académica (**)
Asignaturas Carrera 

Profesional Perfil Profesional Horas 
Electivas 

Horas no 
Electivas

01 1  Contratado MINEDU 
TIPO B1 16 16 

Industria de la carne 
y derivados 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

 Título Profesional: Ingeniero en Industrias 
Alimentarias, Ingeniero Agroindustrial, 
Ingeniero pesquero, Ingeniero 
Agroindustrial y de Industrias 
Alimentarias. 
 Debe contar con grado de Maestro o 

Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

Tecnología  de 
Alimentos I 

02  1 Contratado MINEDU 
TIPO B1 16 16 

Alimentación y 
Nutrición humana 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

 
 Título Profesional: Biólogo. 
 Debe contar con grado de Maestro o 

Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia  
 profesional. 

Microbiología de los 
alimentos 

Sanidad  Y Legislación 
alimentaria 

03  1 Contratado 
MINEDU 
TIPO B1 

 
16 16 

Física General 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

 
 Título Profesional: Licenciado en Física. 
 Debe contar con grado de Maestro o 
Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia 
profesional. 

 
 

Termodinámica 

Resistencia de 
Materiales para la 

Industria Alimentaria 



 
 
 

 
 
 

 
 

 
   
 

FACULTAD DE INGENIERIA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 
Dirección de Departamento  

 “Año de la Lucha Contra la“Año de la Universalización de la Salud” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

www.unfs.edu.pe  
 
 

 

 
 

04  1 Contratado 
MINEDU 
TIPO B1 

 
16 16 

Diseño de plantas 
agroindustriales  Ingeniería de 

Industrias 
Alimentarias 

 

 Título profesional: Arquitecto.     
 Debe contar con grado de Maestro o 

Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 
 
Dibujo de Ingeniería  

05  1 Contratado 
MINEDU 
TIPO B1 

 
16 16 

Ingeniería de 
Procesos Alimentarios 

II 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

 
 Título Profesional: Ingeniero en Industrias 

Alimentarias, Ingeniero Agroindustrial. 
 Debe contar con grado de Maestro o 

Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia  
 profesional. 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos para la 
Industria Alimentaria 
Gestión ambiental en 

la industria de 
alimentos 

06  1 Contratado 
MINEDU 
TIPO B1 

 
16 16 

Mantenimiento de 
Planta 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

 Título Profesional: Ingeniero en Industrias 
Alimentarias, Ingeniero mecánico 
Ingeniero Químico. 
 Debe contar con grado de Maestro o 

Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

Elementos de 
Maquinas Y 
Mecanismos 
Ingeniería de 

Procesos Alimentarios 
I  

Seguridad y salud 
ocupacional del sector 

alimentario 



 
 
 

 
 
 

 
 

 
   
 

 
FACULTAD DE INGENIERIA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

Dirección de Departamento  
 “Año de la Lucha Contra la“Año de la Universalización de la Salud” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

www.unfs.edu.pe  
 
 

 

 
 
 
 
                                                                                                                         _____________________________ 

MSc. David Roberto Ricse Reyes 
Director de Departamento Académico de FIIA (e) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
07 

 1  Contratado 
MINEDU 
TIPO B1 

 
16  16 

Química de los alimentos Ingeniería de 
Industrias 
Alimentarias 

 Título Profesional: Ingeniero en Industrias 
Alimentarias, Ingeniero químico. 
 Debe contar con grado de Maestro o 

Doctor con estudios presenciales. 
 Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 
Métodos de análisis de 

los alimentos 



 
                                                              Vicepresidencia Académica 

      Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 
 
                                           “Año de la Universalización de la salud” 

 
 

SULLANA 18 de noviembre de 2020 

OFICIO N° 312-2020-UNF-VPAC/FIIA 

Señor: 

MSc. DAVID ROBERTO RICSE REYES 

Director de Departamento Académico de FIIA 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias. 

 
Presente. – 

 

 

ASUNTO           : PROPUESTA DE NECESIDAD DE PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 

 

REFERNCIA      : OFICIO No 134-2020-UNF-FIIA/EPIIA 

                          MEMORANDUM MULTIPLE N° 087-2020-UNF-VPAC 

 

 

                Previos cordiales saludos me dirijo a su despacho para expresarle mi 

cordial saludo a su distinguida persona y en función a los documentos de la referencia 

se le solicita la programación del requerimiento para cubrir plazas vacantes de docentes 

por contrato MINEDU (TIPO B1) en la Universidad Nacional de Frontera – Sullana de 

acuerdo a las necesidades académicas establecidas en el Plan Curricular vigente. 

 

                Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle los 

sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 

 

                                       Atentamente, 

                                          

 

Dr. WILSON CASTRO SILUPU 
COORDINADOR DE FIIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 
Dirección de Escuela 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

www.unfs.edu.pe 
c.c 

Archivo 

“Año de la Universalización de la Salud” 

Sullana, 18 de noviembre de 2020 
 

OFICIO Nº 134-2020-UNF-FIIA/EPIIA 
 
Señor: 

Dr. Wilson Manuel Castro Silupu 
Coordinador de la Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias 

 

 

Presente.  

 

ASUNTO:  Remito requerimiento de cursos para semestres 2021-I y 2021-II 
 

 

Es grato dirigirme a usted para expresar mi cordial saludo; y al mismo tiempo, remitir a su 

despacho el requerimiento de cursos para los semestres 2021-I y 2021-II, el cual ha sido proyectado 
considerando dos exámenes de admisión para el 2021. 

Asimismo, debo mencionar que la proyección se ha realizado con datos actuales, los cuales 

pueden sufrir ligeras modificaciones, al tener el número exacto de estudiantes que aprueben los pre-
requisitos.  

Agradeciendo la atención prestada y sin otro en particular, me despido reiterando mis 

muestras de consideración y estima personal. 
Atentamente. 

 

 

 

 
 

________________________________________ 

Mg. Milagros Del Pilar Espinoza Delgado 
Directora (e) de Escuela Profesional de  
Ingeniería de Industrias Alimentarias 

  

 

 



 

 

 

Vicepresidencia Académica                                     
 Facultad de Ingeniería Económica 

                                                 
 

                                                                          

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

” 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 526989 

www.unf.edu.pe 
 

 

 
c.c.: Archivo 

FCCH/paz 

Sullana, 19 de noviembre de 2020 

 
OFICIO Nº 313-2020-UNF-VPAC/FIE 

 

Señora: 
Dra. Maritza Revilla Bueloth 

VICEPRESIDENTA ACADÉMICA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

Presente. - 

 

ASUNTO : PROPUESTA DE NECESIDAD DE PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 

 
REFERENCIA : MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 087-2020-UNF-VPAC 

 

Mediante el presente reciba mis cordiales saludos y al mismo tiempo en virtud del documento 
de referencia hacerle llegar la propuesta de necesidad de plazas docentes por contrato, de la Facultad 

de Ingeniería Económica. 
 

En ese sentido, en la Facultad remite a su Despacho las plazas de docentes para contrato 

MINEDU TIPO B1 de acuerdo con el informe del Director Académico de la Facultad. 
 

Agradeciendo de antemano la gentil atención al presente, es propicia la oportunidad para 

expresarles mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 



Necesidad de Plazas de Docentes por Contrato MINEDU (Tipo B1), para la Facultad de Ingeniería Económica 
 

 
 

 

N.º de 

plaza 

 

Plazas 

requeridas 

 
Categoría 

 
Dedicación 

Carga Académica 

(**) 
 

Asignaturas 

 

Carrera 

Profesional 

 
Perfil Profesional 

Horas 

lectivas 

Horas no 

Lectivas 

 

 

1 

 

 

1 

 

 

Contratado 

 

 
MINEDU 

TIPO B1 

 

 

16 

 

 

16 

 

MATEMÁTICA I 
 

 
Ingeniería 
Económica 

 

 Título Profesional: Licenciado en Matemáticas. 

 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 
estudios presenciales. 

 Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

MATEMÁTICA 
FINANCIERA 

 

MATEMÁTICA II 

 

 

 
 

2 

 

 

 
 

1 

 

 

 
 

Contratado 

 

 

 
MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 
 

16 

 

 

 
 

16 

 

METODOLOGÍA DEL 

APRENDIZAJE 

 

 

 
 

Ingeniería 

Económica 

 

 

 Título Profesional: Ingeniero Economista, 
Economista o licenciado en educación. 

 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 
estudios presenciales. 
Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

 

ECONOMÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

 
CONSTITUCIÓN Y 
DEONTOLOGÍA 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 
 

Contratado 

 

 

 

 

 
MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 

 

 
 

16 

 

 

 

 

 
 

16 

 
 

CONTABILIDAD I 

 

 

 

 
Ingeniería 
Económica 

 

 

 

 

 
 Título Profesional: Contador. 

 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 
estudios presenciales. 
Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

 
 

CONTABILIDAD II 

 
COSTOS Y 

PRESUPUESTOS 

 
CONTABILIDAD DE 

COSTOS 

Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

 



Necesidad de Plazas de Docentes por Contrato MINEDU (Tipo B1), para la Facultad de Ingeniería Económica 
 

 

 

 

 

4 

 

 

1 

 

 

Contratado 

 

 
MINEDU 

TIPO B1 

 

 

16 

 

 

16 

 

ANÁLISIS 
ECONÓMICO I 

 

 
Ingeniería 
Económica 

 

 Título Profesional: Ingeniero Economista o 
Economista. 

 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 
estudios presenciales. 
Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

 

ANÁLISIS 
ECONÓMICO II 

POLÍTICA 
ECONÓMICA 

 

 
5 

 

 
1 

 

 
Contratado 

 
 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 
16 

 

 
16 

 

PROCESOS 
TECNOLÓGICOS I 

 

 
Ingeniería 
Económica 

 
 Título Profesional: Ingeniero Informático y de 

sistemas, Ingeniero Industrial o Ingeniero pesquero. 
 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 

estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

 

PROCESOS 
TECNOLÓGICOS II 

 

 

 
6 

 

 

 
1 

 

 

 
Contratado 

 

 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 
16 

 

 

 
16 

 

MATEMÁTICA 
FINANCIERA 

 

Ingeniería 
Económica 

 

 
 Título Profesional: Licenciado en Matemáticas. 

 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 
estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

INVESTIGACIÓN DE 
OPERACIONES II 

 

MATEMÁTICA 
BÁSICA 

Ingeniería de 

Industrias 

Alimentarias 

 

 

 

 

 
7 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 
Contratado 

 

 

 

 

MINEDU 
TIPO B1 

 

 

 

 

 
16 

 

 

 

 

 
16 

 

REALIDAD 
SOCIECONÓMICA 

REGIONAL 

 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

 

 

 
 
 Título Profesional: Ingeniero Economista o 

Economista. 

 Debe contar con grado de Maestro o Doctor con 
estudios presenciales. 
Debe contar con 5 años de experiencia profesional. 

 
TEORÍA DEL 
DESARROLLO 

 

 
 

Ingeniería 
Económica  

HISTORÍA 
ECONÓMICA DEL 

PERÚ 

 

 



Necesidad de Plazas de Docentes por Contrato MINEDU (Tipo B1), para la Facultad de Ingeniería Económica 
 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 
1 

 

 

 
Contratado 

 

 
 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 
16 

 

 

 
16 

 
ECONOMÍA 

INTERNACIONAL I 

 

 

 
Ingeniería 
Económica 

 
  Título Profesional: Ingeniero Economista o 

Economista. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 
profesional. 

 

GEOGRAFÍA 
ECONÓMICA 

 

 

 

 
 

9 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

Contratado 

 

 

 

 
MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 

 
 

16 

 

 

 

 
 

16 

 
 

METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 
 

Ingeniería 
Económica 

 

 

  Título Profesional: Ingeniero Economista o 
Economista. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

 
 

SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN II 

 

TALLER DE TESIS 

 

 

 

 
10 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
Contrato 

 

 

 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 

 
16 

 

 

 

 
16 

 

FINANZAS DE LA 
EMPRESA II 

 

 

 

 
Ingeniería 

Económica 

 

 
  Título Profesional: Ingeniero Economista o 
Economista. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 

con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 
profesional. 

 

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN I 

 

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN II 

 

GESTIÓN DE 
RIESGOS 

 

 
 

 



Necesidad de Plazas de Docentes por Contrato MINEDU (Tipo B1), para la Facultad de Ingeniería Económica 
 

 

 

 

 

 
11 

 

 

 
1 

 

 

 
Contratado 

 

 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 
16 

 

 

 
16 

 

 
ECONOMÍA 

 

Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

 

  Título Profesional: Ingeniero Economista o 

Economista. 
  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

 

TEORÍA DEL 
BINESTAR 

Ingeniería 

Económica 

 

 

 
12 

 

 

 
1 

 

 

 
Contratado 

 

 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 
16 

 

 

 
16 

 

OFIMATICA I 
 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

 

  Título Profesional: Ingeniero Informático, 

Ingeniero de sistemas. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

 

 

OFIMATICA II 

 

 

 

 
13 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
Contratado 

 

 

 

MINEDU 

TIPO B1 

 

 

 

 
16 

 

 

 

 
16 

 
ESTADISTICA 

GENERAL 

Ingeniería de 

Industrias 
Alimentarias 

 
 

  Título Profesional: Ingeniero Estadístico o 
Licenciado en estadística. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 
profesional. 

MÉTODOS 

ESTADÍSTICOS PARA 
LA INVESTIGACIÓN 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

ESTADISTICA DEL 

TURISMO 

Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

 

 

 
14 

 

 

 
1 

 

 

 
Contratado 

 

 

MINEDU 
TIPO B1 

 

 

 
16 

 

 

 
16 

 
 

ECONOMÍA PÚBLICA 

 

 
 

Ingeniería 
Económica 

 

  Título Profesional: Ingeniero Economista o 
Economista. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 
Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

 
 

ECONOMETRÍA I 

 

 



Necesidad de Plazas de Docentes por Contrato MINEDU (Tipo B1), para la Facultad de Ingeniería Económica 
 

 

 

 

 
15 

 

 
1 

 

 
Contratado 

 

 
MINEDU 

TIPO B1 

 

 
16 

 

 
16 

 

PLANIFICACIÓN 
REGIONAL 

 

 
Ingeniería 
Económica 

  Título Profesional: Ingeniero Economista o 
Economista. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

 
GLOBALIZACIÓN 

 

 

 

 
 

16 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 
 

Contratado 

 

 

 

 

MINEDU 
TIPO B1 

 

 

 

 
 

16 

 

 

 

 
 

16 

GESTIÓN DE 
RIESGOS 

Ingeniería 
Económica 

 

 

  Título Profesional: Ingeniero Economista o 
Economista. 

  Debe contar con grado de Maestro o Doctor 
con estudios presenciales. 

Debe contar con 5 años de experiencia 

profesional. 

ECONOMÍA Y 
GESTIÓN 

EMPRESARIAL 

Ingeniería de 

Industrias 
Alimentarias 

REALIDAD 
SOCIOECONÓMICA 

GENERAL 

Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

 

FINANZAS 

Administración 

Hotelera y de 
Turismo 

 
 



  
 

   
 
 
 

 
 

Vicepresidencia Académica                                                     

Facultad de Administración Hotelera y de Turismo 

 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 

 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 215861 

www.unf.edu.pe 
 

 

 

Sullana, 02 de diciembre de 2020 
 

OFICIO Nº 347-2020-UNF-VPAC/FAHT 
 

Señor(a):                                                                                                                                        
Dra. MARITZA REVILLA BUELOTH.                                                                                     

VICEPRESIDENTA ACADÉMICA                                                                                         
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

 

Presente. – 
 
ASUNTO    :   PROPUESTA DE NECESIDAD DE PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 

MINEDU (TIPO B1). 

REF            :  MEMORANDUM NMULTIPLE N° 087-2020-UNF-VPAC 

   
Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo a la vez en función al 

documento de la referencia alcanzar a su despacho la Propuesta de Necesidad de Plazas Docentes 

por Contrato MINEDU (TIPO B1) de acuerdo a las necesidades académicas establecidas en el Plan 

Curricular vigente. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

 

 

 
    

                                                          Atentamente; 

 

 

 

Dra. Claudia Mabel Palacios Zapata 

Coordinadora Facultad de Administración Hotelera 

y de Turismo 
 

 

 

 

 

 

 

C.c. 

Archivo                   

 

 
 



Dirección de Departamento Académico 

de la Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 

 

 
N° de 
plaza 

Plazas 
requeridas 

Categoría Dedicación Carga Académica Asignaturas Facultad Perfil Profesional 

Horas 
lectivas 

Horas no 
lectivas 

01 1 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Metodología del 

aprendizaje 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Educación, Especialidad: Lengua y 
Literatura, Licenciado en Educación, 
Especialidad: Lengua, Literatura, 
Psicología y Filosofía, Licenciado en 
Educación, Especialidad: Lenguaje y 
Comunicación, Licenciado en Educación, 
Especialidad: Lenguaje y Literatura. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
Técnicas de 

comunicación oral 
y escrita 
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02 2 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  

 
Administración 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios, 
Licenciado en Administración de 
Servicios Turísticos, Licenciado en 
Ciencias Administrativas o Licenciado en 
Administración. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
Emprendedorismo 

03 3 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Investigación de 

mercados 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios, 
Licenciado en Administración de 
Servicios Turísticos, Licenciado en 
Ciencias Administrativas o Licenciado en 
Administración. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
E: Gestión 

Internacional del 
Turismo 

 
Administración 

General 

Ingeniería de 
Industrias 

Alimentarias 

04 4 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Gestión Hotelera 

II 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios,  
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      Organización de 
eventos 

 Licenciado en Administración de 
Servicios Turísticos, Licenciado en 
Ciencias Administrativas o Licenciado en 
Administración. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
Gestión Hotelera 

III 

05 5 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Historia del 

turismo 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios, 
Licenciado en Administración de 
Servicios Turísticos, Licenciado en 
Turismo y Negocios, Licenciado en 
Administración Hotelera, Licenciado en 
Administración Hotelera, Turismo, 
Ecoturismo y Gastronomía o Licenciado 
en Turismo. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
 

 
E: Transporte 

turístico 

06 6 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Gestión de 

destinos 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios, 
Licenciado en Administración de 
Servicios     Turísticos,     Licenciado    en 
Turismo    y    Negocios,    Licenciado  en 

 
Diseño de 

circuitos turísticos 
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Turismo Social 

 Administración Hotelera, Turismo, 
Ecoturismo y Gastronomía o Licenciado 
en Turismo. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

07 7 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Gestión de 

agencias de viaje 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios, 
Licenciado en Administración de 
Servicios Turísticos, Licenciado en 
Turismo y Negocios, Licenciado en 
Administración Hotelera, Turismo, 
Ecoturismo y Gastronomía o Licenciado 
en Turismo. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
 

 
Legislación 

turística 

08 8 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Ingles II 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Educación, Especialidad: Idiomas 
Extranjeros, Licenciado en Educación, 
Idioma Inglés. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales en la 
especialidad a la que postula. 

- Tener como mínimo 5 años de ejercicio 
profesional. 

 
Inglés III 

 
Inglés IV 



Dirección de Departamento Académico 

de la Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

09 09 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  

 
Inglés V 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Educación, Especialidad: Idiomas 
Extranjeros, Licenciado en Educación, 
Idioma Inglés. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales en la 
especialidad a la que postula. 

- Tener como mínimo 5 años de ejercicio 
profesional. 

 

 
Inglés básico 

 
Ingeniería 
Económica 

10 10 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Idioma III: 
Francés III 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Educación, Especialidad: Idiomas 
Extranjeros, Licenciado en Educación, 
Idioma Francés o Licenciado en Idiomas. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales en la 
especialidad a la que postula. 

- Tener como mínimo 5 años de ejercicio 
profesional. 

 

 
Idioma V: 
Francés V 

11 11 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16 Uso del tiempo 
libre 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Turismo, Licenciado en 
Educación Artística, Licenciado en 
Educación, Especialidad: Arte o 
Licenciado en Arte. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales en la 
especialidad a la que postula. 

- Tener como mínimo 5 años de 
ejercicio profesional. 

 
Folclore Peruano 

 
Actividades 
culturales y 
deportivas 

 
Ingeniería de 

Industrias 
Alimentarias 
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12 12 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Planificación 
Estratégica 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Administración Hotelera y de Turismo, 
Licenciado en Administración en 
Turismo y Hotelería, Licenciado en 
Administración Hotelera y de Servicios, 
Licenciado en Administración de 
Servicios Turísticos o Licenciado en 
Ciencias Militares con mención en 
Administración. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales en la 
especialidad a la que postula. 

- Tener como mínimo 5 años de ejercicio 
profesional. 

 
Taller de 

negociación y 
toma de 

decisiones 

13 13 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Psicología 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Psicología. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales en la 
especialidad a la que postula. 

- Tener como mínimo 5 años de ejercicio 
profesional. 

 
Deontología 

14 14 Contratado MINEDU 
TIPO B1 

16 16  
Geografía del 

Perú 

 
Administración 
Hotelera y de 

Turismo 

- Título Profesional: Licenciado en 
Educación, Especialidad: Historia y 
Ciencias Sociales, Licenciado en 
Educación, Especialidad Historia y 
Geografía o Licenciado en Educación, 
Especialidad: Ciencias Sociales. 

- Grado de Maestro o Doctor obtenido 
con estudios presenciales. 

- Tener como mínimo 5 años de 
experiencia profesional 

 
Historia y 

patrimonio 
cultural del Perú 
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Vicepresidencia Académica  
 

Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú 
Telf. 073 519584 

www.unfs.edu.pe 
 

 

 

 
Sullana, 16 de noviembre de 2020 

 
 
MEMORANDUM NMULTIPLE N° 087-2020-UNF-VPAC 

  

A : DR. WILSON MANUEL CASTRO SILUPU 

COORDINADOR(E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

 

  DRA. CLAUDIA MABEL PALACIOS ZAPATA 

COORDINADORA(E) DE LA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN HOTELERA Y DE 

TURISMO 

 

  MG. FREDDY CARRASCO CHOQUE 

COORDINADOR(E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ECONÓMICA 

 

ASUNTO : SOLICITO PROPUESTA DE NECESIDAD DE PLAZAS DOCENTES POR CONTRATO 

  

FECHA : 17 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
 

 

Me dirijo a ustedes para saludarlos y con la finalidad de iniciar el proceso de convocatoria para 

Concurso Público Nacional para cubrir plazas vacantes de docentes por contrato MINEDU (TIPO B1) en 

la Universidad Nacional de Frontera – Sullana, solicito remitir a esta Vicepresidencia la propuesta de 

plazas docentes de acuerdo a las necesidades académicas establecidas en el Plan Curricular vigente.  

 

Considerando la urgencia de realizar los actos preparatorios de la convocatoria respectiva, 

solicito a usted alcanzar dicha información de manera urgente. 

 

Sin otro particular, reitero mi saludo y estima personal. 

Atentamente,  
 

 

 

 

 

 

 

 

C.C 

Archivo 
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INFORME Nº 143-2020-UNF-P-DGA/URH 

 
A  : Dra. Maritza Revilla Bueloth 

  Vicepresidenta Académica de la Comisión Organizadora 

  Universidad Nacional de Frontera  

 

ASUNTO : Remito relación de plazas de docentes contratados Tipo B1 de la UNF 
 

REF. : Memorando N°158-2020-UNF-VPAC 

 
FECHA   : Sullana, 16 de setiembre de 2020 

 

Tengo el honor de dirigirme a usted con la finalidad de hacer de su 

conocimiento lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTES 

Mediante Memorando N° N°158-2020-UNF-VPAC, de fecha 15 de setiembre de 2020, la 

Vicepresidenta Académica de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera (en 

adelante UNF) solicita a este despacho relación de plazas vacantes de docentes contratados tipo 

B1, para efectos de realizar la convocatoria.   

  

II. BASE LEGAL  

• Constitución Política del Estado de 1993. 

• Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

• Decreto de Urgencia N°014-2019, decreto de urgencia que aprueba el presupuesto del sector 

público para el año fiscal 2020 

• Decreto Supremo Nº004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General (en adelante TUO LPAG). 

• Resolución Directoral N° 349-2016-EF/53.01, que Aprueba la Directiva Nº 001-2016-EF/53.01 

“Directiva para el Uso del Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 

Datos de los Recursos Humanos del Sector Público” (en adelante AIRHSP). 

• Resolución de Comisión Organizadora N° 161-2020-UNF/CO, que aprueba el Presupuesto 

Analítico de Personal. 

• Resolución de Comisión Organizadora Nº014-2020-UNF/CO, que aprueba el Cuadro para 

Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional de la Universidad Nacional de Frontera. 

 

III. ANÁLISIS  

 

3.1 Según reporte del AIRHSP a la fecha, la UNF cuenta con cuarenta y tres (43) plazas para docentes 

universitarios contratados tipo B1, como se detalla en el cuadro N° 01 a continuación: 

 
CUADRO N° 01 

N° Código 
plaza 

Estado Condición 
Cargo 

estructural 
Cargo funcional Facultad 

1 4 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

2 5 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 
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3 6 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

4 8 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

5 13 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

6 14 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

7 16 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

8 17 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

9 28 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

10 30 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

11 35 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

12 85 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

13 90 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

14 91 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Administración 

Hotelera y de Turismo 

15 15 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

16 18 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

17 20 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

18 21 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

19 22 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

20 24 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

21 25 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

22 80 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

23 82 Vacante Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

24 83 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

25 84 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

26 93 Vacante Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

27 94 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería de 
Industrias Alimentarias 

28 7 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

29 9 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

30 10 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 
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31 11 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

32 12 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

33 19 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

34 23 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

35 26 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

36 27 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

37 29 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

38 81 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

39 86 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

40 87 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

41 88 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 

42 89 Vacante Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 

Facultad de Ingeniería 

Económica 

43 92 *Ocupada Contratado a plazo fijo DCU-B 
DOCENTE 

UNIVERSITARIO 
Facultad de Ingeniería 

Económica 
Fuente: AIRHSP 

 

* El tiempo de contratación de las plazas en estado “Ocupada” vencen indefectiblemente el día 

23 de setiembre de 2020. 

IV. RECOMENDACIONES 

 

4.1. En consecuencia, previamente a la publicación de la convocatoria, es necesario tener en cuenta 

la vigencia de las adendas de contrato docente. 

 

4.2. Asimismo, se deberá considerar lo establecido en el numeral 8.2 del articulo 8 del Decreto de 

Urgencia N°014-2019, decreto de urgencia que aprueba el presupuesto del sector público para 

el año fiscal 2020, que señala:  “(…) es requisito que las plazas o puestos a ocupar se 

encuentren aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para 

Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad 

(CPE), y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según corresponda, así como que las 

plazas o puestos a ocupar se encuentren registradas en el Aplicativo Informático de la Planilla 

Única de Pago del Sector Público a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respectiva 

certificación del crédito presupuestario. 

Asimismo, previamente a la convocatoria de los concursos públicos cuando estos correspondan, 

en los supuestos de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal ñ), se debe contar 

con el informe favorable de la Oficina General de Presupuesto de la entidad que financia el 

gasto, en el que se señale, entre otros aspectos, que dicha entidad cuenta con los créditos 

presupuestarios suficientes para financiar el referido gasto y su sostenibilidad en los años 

fiscales siguientes. (…)” 
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Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines. 

 

 
 
 
 
 

C.C: 
D.G.A. 
Archivo. 
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